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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00186/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Seguridad, a la solicitud de información con número 00534/SSEM/IP/2020, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:    
 
ANTECEDENTES:
 
I. Presentación de la solicitud de información. 
 
Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante la Secretaría de Seguridad, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Respetuosamente pido información del C. P. R. S. Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca Desde el 01 de marzo a la presente fecha, ¿cuánto personal penitenciario ha fallecido a causa de contraer COVID 19 en este CRS? ¿Se han restringido las visitas a las personas privadas de libertad desde el inicio de la pendemia? ¿Qué medidas a tomado este CRS para garantizar el contacto de las personas con sus familiares? ¿Qué tratamiento se les ha otorgado a las personas privadas de libertad contagiadas por COVID en este CRS? ¿Qué hace este CRS cuando una persona privada de su libertad presenta síntomas de COVID? ¿Cuál es el protocolo que se sigue? ¿Cuántas personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTI se encuentran privadas de libertad en este CRS? Desagregar si se identifican como gays, lesbianas, mujeres trans, hombres trans, bisexuales, travestis, etc. ¿Las personas LGBTTTI privadas de libertad en este CRS se encuentran en dormitorios o espacios separados al del resto de la población? Desde el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, ¿cuántas pláticas, cursos o seminarios se impartieron en materia de perspectiva de género e inclusión de la comunidad LGBTTTI para el personal administrativo y/o de seguridad en beneficio de las personas privadas de libertad localizadas en este centro de reinserción? ¿Qué acciones o medidas toma este CRS para prevenir actos de violencia en contra de las personas LGBTTTI privadas de libertad? ¿Cuántos incidentes de violencia han ocurrido dentro de este CRS que involucren a personas LGBTTTI, desde 2015 a la fecha? Explicar en cada caso si la persona LGBTTTI era víctima o agresora ¿Las mujeres trans se encuentran privadas de libertad con el resto de la población varonil de este CRS? ¿Los hombres trans se encuentran privados de libertad con el resto de la población femenil de este CRS? ¿Cuántas personas trans privadas de libertad están sujetas a tratamientos hormonales? ¿El CRS otorga tratamientos hormonales de manera gratuita para las personas trans privadas de libertad? ¿El CRS permite que las personas privadas de libertad reciban visitas íntimas con personas del mismo sexo? ¿Qué tipo de apoyo se le brinda a las personas recién liberadas? ¿Este CRS cuenta con convenios con instituciones, empresas, etc. para brindar apoyo post penitenciario a las personas recién liberadas? ¿Qué tipo de convenios tiene y con qué instituciones? ¿La entidad cuenta con un instituto de reinserción local? ¿Cuántas personas han sido liberadas dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal? Desagregar por sexo y tipo de delito amnistiado ¿Cuántas solicitudes de amnistía ha presentado este CRS en favor de las personas privadas de libertad, dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal? ¿Cuántas personas privadas de libertad se encuentran bajo los supuestos que contempla la Ley de Amnistía Federal? Desagregar por sexo y por delito ¿Cuándo las personas son liberadas, cuentan con un programa de reinserción social? De ser afirmativa, ¿cuál es el contenido de ese programa, qué rubros contempla, cómo le dan seguimiento? ¿Qué actividades culturales, de salud, educativas, de trabajo u otras ofrece este CRS para que las personas privadas de libertad obtengan su plan de actividades? ¿La entidad cuenta con Comisión Intersecretarial (contemplada en la LNEP)? ¿Cuántas veces se ha reunido la Comisión? ¿Qué tipo de capacitación tiene el personal penitenciario (tanto administrativo como de seguridad u otros) en materia de derechos humanos de las personas privadas de su libertad? Explicar si de 2015 para acá se han impartido cursos o programas de capacitación al personal en temas de derechos humanos. Desagregar por año, tema de los cursos y número de personas capacitadas De 2015 a la fecha ¿cuántos cursos o programas de capacitación en materia de género se han impartido al personal penitenciario? Desagregar por año, nombre del cursos y número de personas capacitadas.” (sic)  

“MODALIDAD DE ENTREGA: 
Medio para recibir información o notificaciones
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso”

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones “A través del SAIMEX” y modalidad de entrega de la información, por dicho sistema y el correo electrónico señalado.
	
II. Prórroga para dar respuesta al requerimiento de información.

Con fecha quince de diciembre de dos mil veinte, el Titular de la de la Unidad de Transparencia, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuerdo de ampliación de plazo para la atención para la atención de la solicitud de información 00534/SSEM/IP/2020, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, del quince de diciembre de dos mil quince.

ii) Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria, del once de diciembre de dos mil veinte, suscrita por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante la cual emitió el Acuerdo SS/CT/EXT/XV/01/2020, mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo por siete días, para dar respuesta a diversas solicitudes, entre las cuales se encuentra la número 00534/SSEM/IP/2020.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, mediante el oficio sin número, del ocho de enero de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unida de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual señaló lo siguiente:

“…
RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1,	2, 7, 8,	11, 50,	52, 53 fracciones II, V, VI y XII, 58,	 59 Fracción I, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa:

Mediante oficio número 20600007000000S/UIPPE/0387/2020 se requirió la información al Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario de este Sujeto Obligado, quien a su vez, mediante similar número 20602000000000L/SCP/1901/2020, recibido en fecha 17 de diciembre de 2020, respondió sus cuestionamientos, a saber:

Desde  el 01 de marzo a la presente fecha.
1. - ¿cuánto personal penitenciario ha fallecido a causa de contraer COVID 19 en este CRS?

	CPRS
	CONFIRMADO CON PRUEBA DE COVID

	Nezahualcóyotl Bordo
	1



2. - ¿Se han restringido las visitas a las personas privadas de libertad desde el inicio de la pandemia?
R. Si	

3. - ¿Qué medidas a tornado este CRS pare garantizar el contacto de las personas con sus familiares?
R. No suspender de manera definitiva la visita familiar, se continua con las videollamadas, el ingreso a visita familiar pare evitar aglomeraciones se redujo a un familiar por persona privada de libertad, todas las personas que ingresan usan cubrebocas.

4. - ¿Qué tratamiento se les ha otorgado a las personas privadas de libertad contagiadas por COVID en este CRS?
R. Cuando   el   caso   lo   amerita   se   emplean   antipiréticos, broncodilatadores, desinflamatorios, antibióticos y antivirales y de mostrar datos de alarma se externa para atención Hospitalaria

5. - ¿Qué hace este CRS cuando una persona privada de su libertad presenta síntomas de COVID? ¿Cuál es el protocolo que se sigue?
R. Se anexa flujograma

6. - ¿Cuántas personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTI se encuentran privadas de libertad en este CRS?
Desagregar  si  se  identifican  come  gays,  lesbianas,  mujeres  trans,  hombres  trans, bisexuales, travestis. Etc.

	CPRS
	COMUNIDAD LGBTTTI

	Netzahualcóyotl Bordo
	B
	G
	L
	Trav.

	
	H
	M
	H
	M
	H

	
	1
	0
	41
	10
	0



7.- Las personas LGBTTTI privadas de libertad en este CRS se encuentran en dormitorios o espacios separados al del resto de la población?
R. Se encuentra ubicado en un solo espacio, pero no separados de la población

8.- Desde el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 ¿cuántas platicas, cursos o seminarios  se  impartieron  en  materia  de  perspectiva  de  género  e  inclusion  de  la comunidad LGBTTTI pare el personal administrativo y/o de seguridad en beneficio de las personas privadas de libertad localizadas en este centro de reinserción?
R. En el 2019 se impartía el curso denominado ‘Grupos en Situación de Vulnerabilidad’ con una participación de 10 servidores públicos del Sistema Penitenciario.

9. - ¿Qué acciones o medidas toma este CRS pare prevenir actos de violencia en contra de las personas LGBTTTI privadas de libertad?
R. El personal brinda platicas informativas y de orientación a la población, tendentes a evitar la violencia en general y fomentar la cultura de la paz, haciendo énfasis en las semanas de atención especial.

10. - ¿Cuántos incidentes de violencia han ocurrido dentro de este CRS que involucren a personas LGBTTTI, desde 2015 a la fecha? Explicar en cada caso si la persona LGBTTTI era víctima o agresora
R. No se tiene registro de incidentes de violencia que involucren a personas privadas de la libertad de la comunidad LGBTTI.

11. - ¿Las mujeres Trans se encuentran privadas de libertad con el resto de la población varonil de este CRS?
R. No hay personas privadas de la libertad trans en estos Centro Penitenciario y de Reinserción Social.

12. - ¿Los hombres Trans se encuentran privados de libertad con el resto de la población femenil de este CRS?
R. No hay personas privadas de la libertad Trans en estos Centro Penitenciario y de Reinserción Social.

13.- ¿Cuantas  personas  trans  privadas  de  libertad  están  sujetas  a  tratamientos hormonales?
R. No hay personas privadas de la libertad trans en estos Centro Penitenciario y de Reinserción Social.

14. - ¿El CRS otorga tratamientos hormonales de manera gratuita para las personas trans privadas de libertad?
R. No hay personas privadas de la libertad Trans en estos Centro Penitenciario y de Reinserción Social.

15. - ¿EI CRS permite que las personas privadas de libertad reciban visitas intimas con personas del mismo sexo?
R.  Si,  siempre  y cuando  cubran  con  los  requisitos establecidos  en  el  Manual  de Procedimientos para el ingreso de visitantes.
16. - ¿Qué tipo de apoyo se les brinda a las personas recién liberadas?
R. Se les brinda orientación y apoyo a nivel individual, grupal y familiar para fortalecer el proceso de reintegración social y evitar la reincidencia delictiva; así mismo se les brinda seguimiento a través de entrevistas, intra y extramuros, reforzando con ello los lazos afectivos y de comunicación con su núcleo familiar y reinserción total en el aspecto laboral. En este ámbito se les informa de las Oficinas Regionales de Empleo para poder adquirir un empleo formal.

17. - ¿Este CRS cuenta con convenios con instituciones, empresas, etc. para brindar apoyo post penitenciario a las personas recién liberadas? 	¿Qué tipo de convenios tiene y con que instituciones?
R. Si, se da vinculación y capacitación laboral, se tienen convenios con la Secretaria del Trabajo del Estado de Mexico.

18. - ¿La entidad cuenta con un instituto de reinserción local?
R. No

19. - ¿Cuántas personas han sido liberadas dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal? Desagregar por sexo y tipo de delito amnistiado
R. Ninguna

20. - ¿Cuántas solicitudes de amnistía ha presentado este CRS en favor de las personas privadas de libertad, dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal?
R. No compete a esta Autoridad presentar solicitudes de amnistía, estas son presentadas de acuerdo a la Ley de Amnistía, en su artículo tercero.

21. - ¿Cuantas personas privadas de libertad se encuentran bajo los supuestos que contempla la Ley de Amnistía Federal? Desagregar por sexo y por delito
R. - La Ley es de orden Federal
22. - ¿Cuándo las personas son liberadas, cuentan con un programa de reinserción social? De ser afirmativa? ¿cuál es el contenido de ese programa, que rubros contempla, ¿cómo le dan seguimiento?
R. Si, Se les brinda orientación y apoyo a nivel individual, grupal y familiar para fortalecer el proceso de reintegración social y evitar la reincidencia delictiva

23. - ¿Que actividades culturales, de salud, educativas, de trabajo u otras ofrece este CRS para que las personas privadas de libertad obtengan su plan de actividades?
R.  Se les brindan servicios contenidos en los catálogos del Modelo Integral de Reinserción Social.
Actividades   Culturales, 	actividades   educativas 	(educación primaria, secundaria, preparatoria, cursos y talleres de literatura, curses de desarrollo humano) 

Capacitación para el trabajo, autoempleo, actividades no remuneradas y actividades a cuenta de terceros.

24.-  ¿La  entidad  cuenta  con  Comisión  Intersecretarial (contemplada  en  la  LNEP)? ¿Cuántas veces se ha reunido la Comisión?
R. Con fecha 14 de marzo de 2017, por acuerdo del Ejecutivo Estatal, publicado en gaceta de Gobierno, se crea la Comisión Intersecretarial, de Ejecución Penal de Estado de México como   un  Órgano  Colegiado  Interinstitucional,  de  consulta,  asesoría, coordinación  y  cooperación  con  las  autoridades  penitenciarias,  señalando  en  dicho acuerdo quienes sean sus integrantes.

Cabe hacer mención que, derivado de la integración de nuevas Secretarias por decreto del Lic. Alfredo del Maze Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, se están realizando las   gestiones   correspondientes   para   integrar   a   la Comisión intersecretarial otras Instituciones que   deberán   tener   carácter   de   autoridad corresponsable, regulado en la Ley Nacional de Ejecución Penal.

25. -¿Qué tipo de capacitación tiene el personal penitenciario 	(tanto administrativo como de seguridad u otros) en materia de derechos humanos de las personas privadas de su libertad?
R.- La Subsecretaria de Control Penitenciario, través de la COCAFOPE, instrumenta un programa anual de capacitación en materia de Derechos Humanos en colaboración con la Dirección General del Sistema de Desarrollo Policial (DGSDP), la Comisión de Derechos Humanos  del  Estado  de  Mexico (CODHEM)  y la  Comisión  Nacional  de  Derechos Humanos (CNDH), tanto en sus modalidades presenciales come on-line. Dicho programa está integrado por:

1.Sesiones (platicas) sabre temáticas en Derechos Humanos impartidas mensualmente al personal de los Centros Penitenciarios y de Reinsertion Social por un experto en la materia;  en  particular se han abordado los temas de Prevention de la violencia y comunicación  asertiva,  Derechos  Humanos  y  Sistema  Penitenciario,  así  coma  No discrimination y Derechos Humanos.

2. Curso en Derechos Humanos integrado por 7 módulos

	Introduction al estudio de los Derechos   
	Los jóvenes en la sociedad actual

	Humanos
	Proyecto de vida coma un Derecho Humana

	Igualdad y trato digno
	Derechos Humanos y Bienestar

	Dignidad humana
	Deberes   y   Derechos   Humanos   de   los jóvenes


	
	3. Cursos on-line en temáticas tales como:
•Básico de Derechos Humanos / Libertad de expresión/ Prevención de la tortura

Explicar si de 2015 para acá se han impartido cursos o programas de capacitación al personal en temas de derechos humanos. Desagregar por año, tema de los cursos y número de personas capacitadas

	DGPRS
	CURSO	
	AÑO
	ASISTENTES

	Neza Bordo
	Prevención de la violencia y  comunicación asertiva.
Derechos Humanos en la Funci6n de Custodia Penitenciaria.	
Básica de Derechos Humanos en línea CNDH	
	2019
2020

2020
	90
16

105


	
29. - De 	2015 a la fecha ¿cuántos cursos o programas de capacitación en materia de género se han impartido al personal penitenciarlo?  Desagregar por año, nombre del cursos y número de personas capacitadas." (Sic)
R. No se cuenta con registros específicos de lo solicitado.
…” (Sic)

ii) Flujograma ante un caso sospechoso o confirmado de Covid-19 en los Centros Penitenciarios del Estado de México.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
	
Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
‘Por medio de la presente, quiero externar mi queja hacia la respuesta que me fue proporcionada en virtud de que la contestación se trata de un pdf que contesta solo una pregunta donde solicitó información respecto del Centro de Reinserción Social Neza Bordo Xochiaca, Edomex. Solicitando así, de la manera más respetuosa, se sirva usted a responder las preguntas que fueron formuladas en su momento.’ Gracias.” (Sic) 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
‘Por medio de la presente, quiero externar mi queja hacia la respuesta que me fue proporcionada en virtud de que la contestación se trata de un pdf que contesta solo una pregunta donde solicitó información respecto del Centro de Reinserción Social Neza Bordo Xochiaca, Edomex. Solicitando así, de la manera más respetuosa, se sirva usted a responder las preguntas que fueron formuladas en su momento.’ Gracias. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00186/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho de febrero de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, a través del oficio 20600101000000L/UIPPE/0124/2021, del cinco del mismo mes y año, suscrito por la Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta primigenia.

d) Vista de Informe Justificado. El ocho de marzo de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha. No obstante, el Particular omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El doce de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el ocho de marzo de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Returno del Recurso de Revisión. Durante la Novena Sesión Ordinaria celebra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determino el returno del presente Recurso de Revisión, a fin de asignarse a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se ampliaron los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta del Sujeto Obligado.

 Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El ahora Recurrente, requirió, a través de un cuestionario de veintisiete reactivos, se le diera respuesta, a diversos cuestionamientos; con lo cual, de su simple lectura, se logra desprender que, para atender dicha solicitud, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc; no obstante, a continuación, se indican los contenidos de información identificados en el cuestionario remitido, referentes al Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, del primero de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, así como, la respuesta entregada por el Sujeto Obligado:

	Solicitud de Información
	Respuesta

	1. Número de servidores públicos penitenciarios que murieron a causa del virus SARS-CoV-2​.
	Señaló que solamente contaba con uno, confirmado mediante prueba clínica.

	2. Existe restricción de visitas desde el inicio de la pandemia.
	Indicó que si existía restricción de visitas.

	3. Medidas tomadas para garantizar el contacto de las personas privadas de la libertad con sus familiares.
	Explicó que las medidas iban tendientes a no suspender de manera definitiva la visita familiar, por lo que, se permitían las videollamadas y que el ingreso por concepto de visita familiar se redujo a un familiar por persona privada de libertad para evitar aglomeraciones; además que todas las personas que ingresaban utilizaban cubrebocas.

	4. Tratamiento otorgado a las personas privadas de libertad contagiadas por el virus SARS-CoV-2​.
	Precisó que cuando   el   caso   lo   amerita   se   empleaban   antipiréticos, broncodilatadores, desinflamatorios, antibióticos y antivirales y en su caso, de mostrar datos de alarma, se externaba para atención Hospitalaria

	5. Procedimiento y protocolo que se realizaba para las personas que presentaban síntomas derivadas del virus SARS-CoV-2​.
	[bookmark: _Hlk66198373]Entregó un flujograma de acciones que se toman en caso de sospechas o personas con covid-19, parcialmente ilegible.


	6. Número de personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTI que se encontraban privadas de libertad, desagregado entre gays, lesbianas, mujeres trans, hombres trans, bisexuales, travestis, etc.
	En respuesta el Sujeto Obligado señaló los siguiente:
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	7. las personas de la comunidad LGBTTTI se encontraban en dormitorios o espacios separados al del resto de la población.
	Indicó que se encuentra ubicado en un solo espacio, pero no separados de la población


	8. Pláticas, cursos o seminarios que se impartieron en materia de perspectiva de género e inclusión de la comunidad LGBTTTI, para el personal administrativo y de seguridad en beneficio de las personas privadas de libertad, localizadas del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
	Precisó que en el dos mil diecinueve, se impartió el curso denominado" Grupos en Situación de Vulnerabilidad” con una participación de diez servidores públicos del Sistema Penitenciario.

	9. Acciones o medidas tomadas para prevenir actos de violencia en contra de las personas LGBTTTI.
	Señaló que el personal brindaba platicas informativas y de orientación a la población, tendentes a evitar la violencia en general y fomentar la cultura de la paz, haciendo énfasis en las semanas de atención especial.

	10. Número de incidentes de violencia que han ocurrido, que involucren a personas LGBTTTI, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, en carácter de víctima o agresor. 
	Aclaró que no tenía registro de incidentes de violencia que involucren a personas privadas de la libertad de la comunidad LGBTTI.

	11. Número de mujeres trans que se encontraban privadas de la libertad con el resto de la población varonil.
	Precisó que no había personas privadas de la libertad trans en ese Centro Penitenciario y de Reinserción Social


	12. Número de hombres trans que se encontraban privados de libertad con el resto de la población femenil.
	

	13. Número de personas trans privadas de libertad sujetas a tratamientos hormonales.
	

	14. Tratamientos hormonales otorgados de manera gratuita para las personas trans privadas de libertad.
	

	15. Permiso para recibir visitas íntimas con personas del mismo sexo.
	Indicó que, si había permisos para visitas íntimas con personas el mismo sexo, siempre y cuando cumplieran los requisitos en el Manual de Procedimientos para el ingreso de visitantes.

	16. Tipo de apoyo que se les brindaba a las personas recién liberadas.
	Aclaró que se les brindaba orientación y apoyo a nivel individual, grupal y familiar para fortalecer el proceso de reintegración social y evitar la reincidencia delictiva; así mismo se le daba seguimiento a través de entrevistas, intra y extramuros, reforzando con ello los lazos afectivos y de comunicación con su núcleo familiar y reinserción total en el aspecto laboral. Además, se les informaba de las Oficinas Regionales de Empleo para poder adquirir un empleo formal.

	17. Tipo de convenios para brindar apoyo post penitenciario a las personas recién liberadas, que incluya las instituciones.
	Precisó que, si contaba con convenios, mediante se da vinculación y capacitación laboral, celebrados con la Secretaría del Trabajo del Estado de México.

	18. Instituto de reinserción local
	Señaló que no contaba con un Instituto de reinserción social.

	19. Número de personas que han sido liberadas dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal, Desagregando sexo y tipo de delito amnistiado.
	Aclaró que ninguna persona había sido liberada dentro de la ley de Amnistía Federal.

	20. Número de solicitudes de amnistía que ha presentado dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal
	Indicó que no era compete para presentar solicitudes de amnistía, por lo que, no existía ninguna.

	21. Número de personas que se encontraban bajo los supuestos que contempla la Ley de Amnistía Federal, desagregando por sexo y delito. 
	Indicó que la Ley era de orden Federal.

	22. Programa de reinserción social, contenido, rubros y seguimiento.
	Aclaró que existía un programa mediante el cual se les brindaba orientación y apoyo a nivel individual, grupal y familiar para fortalecer el proceso de reintegración social y evitar la reincidencia delictiva.

	23. Actividades culturales, de salud, educativas, de trabajo u otras que ofrece para que las personas privadas de la libertad obtengan su plan de actividades
	Mencionó que se les brindaban servicios contenidos en los catálogos del Modelo Integral de Reinserción Social, que contiene actividades   culturales, educativas (educación primaria, secundaria, preparatoria, cursos y talleres de literatura, curses de desarrollo humano); así como, de capacitación para el trabajo, autoempleo, actividades no remuneradas y actividades a cuenta de terceros.

	24. El Estado de México contaba con una Comisión Intersecretarial (contemplada en la LNEP) y número de veces que se han reunido en Comisión
	Precisó que con fecha catorce de marzo de dos mil diecisiete, por acuerdo del Ejecutivo Estatal, publicado en gaceta de Gobierno, se crea la Comisión Intersecretarial, de Ejecución Penal de Estado de México como   un Órgano  Colegiado  Interinstitucional,  de  consulta,  asesoría, coordinación  y  cooperación  con  las  autoridades  penitenciarias,  señalando  en  dicho acuerdo quienes sean sus integrantes.

Cabe hacer mención que, derivado de la integración de nuevas Secretarías por decreto del Lic. Alfredo del Mazo, Gobernador Constitucional del Estado de México, se estaban realizando las   gestiones   correspondientes   para   integrar a la Comisión intersecretarial otras Instituciones que deberán tener   carácter de autoridad corresponsable, regulado en la Ley Nacional de Ejecución Penal.

	25. Tipo de capacitación del personal penitenciario en materia de derechos humanos. 
	Señaló que la Subsecretaría de Control Penitenciario, través de la COCAFOPE, instrumentaba un programa anual de capacitación en materia de Derechos Humanos en colaboración con la Dirección General del Sistema de Desarrollo Policial (DGSDP), la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM)  y la  Comisión  Nacional  de  Derechos Humanos (CNDH), tanto en sus modalidades presenciales come on-line. Dicho programa está integrado por:

1.Sesiones (platicas) sobre temáticas en Derechos Humanos impartidas mensualmente al personal de los Centros Penitenciarios y de Reinserción Social por un experto en la materia; en particular se han abordado los temas de Prevención de la violencia y comunicación asertiva, Derechos  Humanos  y  Sistema  Penitenciario,  así  coma  No discriminación y Derechos Humanos.

2. Curso en Derechos Humanos integrado por 7 módulos

	Introduction al estudio de los Derechos   
	Los jóvenes en la sociedad actual

	Humanos
	Proyecto de vida coma un Derecho Humana

	Igualdad y trato digno
	Derechos Humanos y Bienestar

	Dignidad humana
	Deberes   y   Derechos   Humanos   de   los jóvenes


3. Cursos on-line en temáticas tales como:
•Básico de Derechos Humanos / Libertad de expresión/ Prevención de la tortura

	26. Cursos o programas de capacitación al personal en temas de derechos humanos, un listado con, tema de los cursos y número de personas capacitadas a partir del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 
	Indicó que:
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	27. Número de cursos o programas de capacitación en materia de género que se han impartido al personal penitenciario, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, que incluya el nombre del curso y número de personas capacitadas.
	Aclaró que no se contaba con registros específicos de lo solicitado.



Inconformé con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió por la entrega de información incompleta, pues señaló, que el Sujeto Obligado únicamente dio respuesta a un requerimiento, lo cual actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada; el escrito recursal, y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Como se ha logro ahora Recurrente, requirió, a través de un cuestionario de cuarenta y cinco reactivos, se le diera respuesta, a diversos cuestionamientos; con lo cual, de su simple lectura, se logra desprender que, para atender dicha solicitud, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”
Conforme a lo anterior, se advierte que los cuestionamientos realizados por el Solicitante, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas, de forma individual o a través de un grupo de personas; la cual dichas entidades están obligadas a recibirlas, proponer un acuerdo escrito que especifiqué los tiempos y la forma en que será contestada la consulta y reclamación y así ofrecer una respuesta.  

No obstante, resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares realicen una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los Sujetos Obligados, estos deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Además, es de señalar que los Particulares no son peritos en la materia; por lo que, en el presente caso, este Instituto, considera que si bien, la ahora Recurrente solicitó información, a través de un cuestionario, su pretensión es obtener, los documentos donde conste la siguiente información, referente al Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, del primero de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte:

1. Número de servidores públicos penitenciarios que murieron a causa del virus SARS-CoV-2.
2. Existe restricción de visitas desde el inicio de la pandemia.
3. Medidas tomadas para garantizar el contacto de las personas privadas de la libertad con sus familiares.
4. Tratamiento otorgado a las personas privadas de libertad contagiadas por el virus SARS-CoV-2.
5. Procedimiento y protocolo que se realizaba para las personas que presentaban síntomas derivadas del virus SARS-CoV-2.
6. Número de personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTI que se encontraban privadas de libertad, desagregado entre gays, lesbianas, mujeres trans, hombres trans, bisexuales, travestis, etc.
7. las personas de la comunidad LGBTTTI se encontraban en dormitorios o espacios separados al del resto de la población.
8. Pláticas, cursos o seminarios que se impartieron en materia de perspectiva de género e inclusión de la comunidad LGBTTTI, para el personal administrativo y de seguridad en beneficio de las personas privadas de libertad, localizadas del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
9. Acciones o medidas tomadas para prevenir actos de violencia en contra de las personas LGBTTTI.
10. Número de incidentes de violencia que han ocurrido, que involucren a personas LGBTTTI, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, en carácter de víctima o agresor. 
11. Número de mujeres trans que se encontraban privadas de la libertad con el resto de la población varonil.
12. Número de hombres trans que se encontraban privados de libertad con el resto de la población femenil.
13. Número de personas trans privadas de libertad sujetas a tratamientos hormonales.
14. Tratamientos hormonales otorgados de manera gratuita para las personas trans privadas de libertad.
15. Permiso para recibir visitas íntimas con personas del mismo sexo.
16. Tipo de apoyo que se les brindaba a las personas recién liberadas.
17. Tipo de convenios para brindar apoyo post penitenciario a las personas recién liberadas
18. Instituto de reinserción local
19. Número de personas que han sido liberadas dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal, Desagregando sexo y tipo de delito amnistiado.
20. Número de solicitudes de amnistía que ha presentado dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal
21. Número de personas que se encontraban bajo los supuestos que contempla la Ley de Amnistía Federal, desagregando por sexo y delito. 
22. Programa de reinserción social, contenido, rubros y seguimiento.
23. Actividades culturales, de salud, educativas, de trabajo u otras que ofrece para que las personas privadas de la libertad obtengan su plan de actividades
24. El Estado de México contaba con una Comisión Intersecretarial (contemplada en la LNEP) y número de veces que se han reunido en Comisión
25. Tipo de capacitación del personal penitenciario en materia de derechos humanos. 
26. Cursos o programas de capacitación al personal en temas de derechos humanos, Desagregando por año, tema de los cursos y número de personas capacitadas a partir del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 
27. Número de cursos o programas de capacitación en materia de género que se han impartido al personal penitenciario, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, que incluya el nombre del curso y número de personas capacitadas.

Expuesto lo anterior, se procede analizar el agravio hecho valer por la Recurrente, consistente en la entrega de información incompleta, para lo cual, en principio es necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la cual precisa que el Sujeto Obligado, cuenta con diversos Centros Preventivos y de Readaptación Social, entre los cuales se encuentra el de Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, a lo cual el Sujeto Obligado proporcionó contestación a cada uno de los veintisiete cuestionamientos, por lo que, es necesario analizar si la información proporcionada tiende o no lo solicitado.

En ese orden de ideas, respecto a los puntos 1 a 4, del 6 al 16, del 18 al 20 y 25, la Secretaría de Seguridad señaló lo siguiente:

· Que solamente contaba con uno, confirmado mediante prueba clínica;
· Que existía restricción de visitas;

· Que las medidas iban tendientes a no suspender de manera definitiva la visita familiar, para lo cual, se permitían las videollamadas y el ingreso de visita familiar se redujo a una persona para evitar aglomeraciones; además que todas las personas que ingresaban utilizaban cubrebocas;
· Que en caso de ser necesario se empleaban diversos medicamentos, como antipiréticos, broncodilatadores, desinflamatorios, antibióticos y antivirales, además que, en caso de mostrar datos de alarma, se externaba para atención Hospitalaria.
· Proporcionó una relación con las personas privadas de la libertad de la comunidad LGBTTTI;
· Que no había personas privadas de la libertad trans, en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de Nezahualcóyotl;
· Que las personas de la comunidad LGBTTTI se encontraba ubicados en un solo espacio, pero no separados de la población;
· Que en el dos mil diecinueve, se impartió el curso denominado" Grupos en Situación de Vulnerabilidad” con una participación de 10 servidores públicos del Sistema Penitenciario;
· Que para prevenir actos de violencia el personal brindaba platicas informativas y de orientación a la población, tendentes a evitar la violencia en general y fomentar la cultura de la paz, haciendo énfasis en las semanas de atención especial;
· Que no había incidentes de violencia que involucrarán a personas privadas de la libertad de la comunidad LGBTTI;
· Que había permisos para recibir visitas íntimas con personas el mismo sexo, siempre y cuando cumplieran los requisitos en el Manual de Procedimientos para el ingreso de visitantes;
· Que, a manera de apoyo a las personas liberadas, se les brindaba orientación y apoyo a nivel individual, grupal y familiar para fortalecer el proceso de reintegración social y evitar la reincidencia delictiva; así mismo se le daba seguimiento a través de entrevistas, intra y extramuros, reforzando con ello los lazos afectivos y de comunicación con su núcleo familiar y reinserción total en el aspecto laboral. Además, que se les informaba de las Oficinas Regionales de Empleo para poder adquirir un empleo formal;
· Que no contaba con un Instituto de reinserción social;
· Que ninguna persona había sido liberada dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal, y
· Que no había presentando alguna solicitud de amnistía, ya que, conforme a la Ley referida, no tenía atribuciones para realizar dicha acción.
· Que se instrumentaba un programa anual de capacitación, en materia de Derechos Humanos, de manera presencial u online, especificando los temas y la forma en que se encuentra integrado el programa.

Lo anterior, fue ratificado por el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado; al respecto, es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado. Situación que se robustece con el Criterio 31/10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, se logra desprender que el Sujeto Obligado proporcionó la información que obra en sus archivos y da cuenta de la información solicitada en los puntos 2 a 4, 7 a 9, 15 a 18; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo solicitado, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues la Dirección de Servicios Públicos proporcionó los días y horarios en que se recolectan los residuos sólidos del Municipio, que incluye la  Colonia Parque Residencial Coacalco; así como, las medidas de protección utilizadas por los servidores públicos que realizan las funciones de recolección de basura, para evitar los contagios del virus conocido como Covid-19, a saber, se le entregan y utilizan guantes y cubrebocas, por lo que se tiene atendido los requerimientos 2 a 4, 7 a 9, 15 a 18, y 25

Ahora bien, por lo que hace a los puntos 1, 6, del 10 al 14, 19 y 20, se trata de información estadística; sobre dicha situación, el Criterio 11/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, traído por analogía, establece lo siguiente:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística  es el producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

Del Criterio referido, se advierte que la información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia de la que se trate, por lo cual, al no estar los datos individualizados o personalizados a casos o situación específicas, no acreditan ninguna clasificación.


Además, para el caso de los puntos 10 a 14, 19 y 20, donde la respuesta fue igual a cero, es necesario traer a colación el Criterio 18/13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“RESPUESTA IGUAL A CERO. NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

Del citado Criterio, se desprende que cuando la respuesta a una solicitud de acceso a información en la que se requiera un dato estadístico o cuantitativo, dé como resultado cero, no será necesario que se declare formalmente la inexistencia, toda vez que, dicha cantidad debe entenderse como un dato que constituye un elemento numérico, que atiende la solicitud.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó la información estadística que da cuenta de lo solicitado, tal como obraba en sus archivos, con lo cual atendió de manera correcta los puntos 1,6, del 10 al 14, 19 y 20 y dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ahora bien, respecto al punto 5, es de recordar que el Particular solicitó el procedimiento o protocolo que se realizaba para las personas que presentaban síntomas derivadas del virus SARS-CoV-2, para lo cual, el Sujeto Obligado proporcionó el flujograma de acciones que se toman en caso de sospechas o personas con covid-19, se muestra a continuación un extracto:
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De la revisión del flujograma, se logra observar que es el documento que da cuenta de lo solicitado, pues tiene el proceso que llevaran los Centros Preventivos y de Readaptación Social, en caso de que una persona sea sospechosa de estar infectado del virus SARS-CoV-2, o bien, haya sido confirmada con dicha sepa, para su atención y recuperación, que incluye los procedimientos en caso de síntomas graves o leves.

En ese orden de ideas, se podría observar que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que da cuenta de lo solicitado, lo cual daría cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, este Instituto logró advertir que su contenido es parcialmente ilegible, por lo que resulta procedente ordenar de nueva cuenta su entrega, con el fin de que el Solicitante, tenga acceso de manera integra al proceso establecido en el flujograma. 

Por otra parte, por lo que hace al punto 17, el Particular requirió el tipo de convenios con los que cuenta el Centro Preventivo, para apoyo post penitenciario a las personas recién liberadas, así como, el nombre de las instituciones con las cuales los había celebrado; a lo cual, el Sujeto Obligado precisó que sí contaba con dichos actos jurídicos, mismos que había celebrado con la Secretaría del Trabajo del Estado de México, cuyo objetivo eran vincular y capacitar en materia laboral a los recién liberados.

Conforme a lo anterior, se logra observar que si bien el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, a saber, el objeto y las partes que habían celebrado el convenio, omitió realizar un pronunciamiento expreso, respecto al tipo de convenio, es decir, si era de colaboración, concertación, coordinación, entre otros; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Además, el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad; por lo que, para atender el requerimiento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativos competentes, a efecto de que proporcione los documentos donde conste el tipo de convenios celebrados con la Secretaría del Trabajo señalados en respuesta, entre los cuales se encuentran, los propios actos jurídicos.

Ahora bien, respecto al punto 21, el Solicitante requirió el número de personas privadas de la libertad, que se encontraban dentro de los supuestos establecidos en la Ley de Amnistía Federal, desagregado por sexo y delito; a lo cual, el Ente Recurrido únicamente señaló que dicho ordenamiento jurídico era de orden Federal, por lo que, se logra desprender que lo proporcionado no corresponde a lo solicitado y es incongruente, al no indicar si contaba o no con alguna persona que entrará en el supuesto establecido.


En ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; lo cual no aconteció en el caso en concreto, toda vez, que el Sujeto Obligado no proporcionó los oficios indicados en respuesta.

Por tales consideraciones, al incumplir con el Principio de Congruencia por parte del Ente Recurrido, no se puede validar la respuesta proporcionada; por lo cual, se considera que para dar atención al requerimiento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de proporcionar  el número de personas privadas de la libertad, que se encontraba bajo los supuestos establecidos en la Ley de Amnistía Federal, que incluya el sexo y delito, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley referida.

Situación que se robustece con el hecho de que el Sujeto Obligado cuenta con información estadística respecto al número de personas liberadas dentro del marco de la Ley de Amnistía Federal, así como, el número de solicitudes de amnistía.

Ahora bien, para el caso, que el número de personas que se encuentren bajo algún supuesto de la Ley de Amnistía Federal, sea igual a cero, deberá señalárselo en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Respecto al punto 22, el solicitante requirió el programa de reinserción social utilizado para las personas son liberadas, que incluya el contenido de este, que rubros contempla y la forma de seguimiento del proceso. Sobre dicho requerimiento, la Secretaría de Seguridad precisó que contaba con un programa mediante el cual se brindaba orientación y apoyo individual, grupal, familiar para fortalecer el proceso de reintegración social y evitar la reincidencia delictiva.

Así se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado dio un panorama general del programa de reinserción social utilizado por el Centro Preventivo señalado en la solicitud; sin embargo, omitió proporcionar la información específica solicitada por el ahora Recurrente, a saber, el contenido y rubros del programa, es decir, la forma en que se conforma y los temas vistos en este, así como, el seguimiento que le da la unidad referida para su cumplimiento, por lo que, es necesario que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de la información peticionada, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, respecto al requerimiento 23, referente a las actividades culturales, de salud, educativas, de trabajo, entre otras, que ofrecía el Centro Preventivo para las personas privadas de la libertad  realizaran actividades, la Secretaría de Seguridad aclaró que a las personas se les brindaba los servicios contenidos en los catálogos del Modelo Integral de Reinserción Social, que contenían actividades culturales, educativas(educación primaria, secundaria, preparatoria, cursos y talleres de literatura, curses de desarrollo humano); así como, de capacitación para el trabajo, autoempleo, actividades no remuneradas y actividades a cuenta de terceros.

De lo anterior, se logra observar que, si bien señaló los documentos que daban cuenta de lo solicitado y su contenido general, lo cierto es que no los entregó, a saber, los catálogos previamente referidos, por lo que, para dar por atendido el requerimiento de información, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia, deberá proporcionar dichas expresiones documentales.

Ahora bien, con relación a la Comisión Intersecretarial (punto 24), el Sujeto Obligado preciso que el catorce de marzo de dos mil diecisiete, se creo la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México, como un órgano de consulta, asesoría, coordinación y cooperación con las autoridades penitenciarias.

Además, aclaró que derivado a la integración de nuevas Secretarías, derivado del decreto del Jefe de Gobierno del Estado de México, se encontraban realizando las gestiones correspondientes para volver a integrar a dicha Comisión; es necesario traer a colación, el Dictamen del Decreto 191, publicado el veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, que precisa la aprobación de la restructuración de diversas Secretarías, para crear otras, como la Secretaría de Desarrollo Urbano y de Obra, mismo que entraría en vigor al día siguiente, esto es, el treinta de septiembre del dos mil veinte.

Como se logra observa, la restructuración señalada por el Sujeto Obligado sucedió el treinta de septiembre de dos mil veinte, sin embargo, es de recordar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información del primero de marzo del año referidos, por lo que, el Sujeto Obligado se encontraba en posibilidades de precisar el número de veces que se reunieron la Comisión Intersecretarial, de Ejecución Penal de Estado de México, del primero de marzo al veintinueve de septiembre de dos mil veinte y por lo cual, resulta procedente ordenar la entrega de la expresión documental que contenga dicha información.



Para el caso, que no se haya reunido dicha Comisión, durante la temporalidad señalada, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.

Respecto al punto 26, referente a los cursos o programas de capacitación al personal en temas de derechos humanos, el año, tema del curso y número de participantes, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte; el sujeto obligado proporcionó una relación con los datos solicitados, únicamente de los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado proporcionó los cursos o programas de capacitación que tomó el personal del Centro Preventivo, durante el dos mil diecinueve y dos mil veinte, con los datos solicitados, a saber, el nombre o tema, año y número de participantes, por lo que, se tiene por atendido el requerimiento, únicamente por lo que hace a la temporalidad referida.

No obstante, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que la Secretaría de Seguridad omitió realizar un pronunciamiento respecto a los cursos o programas del primero de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que se puede colegir que incumplió el principio de exhaustividad, lo cual da como resultado que se ordene la entrega de la información faltante.


Además, es de señalar que para el caso de que en alguno de los años no se hayan llevado a cabo cursos o programas de capacitación, en materia de derechos humanos, deberá hacerlo del conocimiento en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Finalmente, por lo que hace al punto 27 referente a los cursos o programas de capacitación en materia de igualdad de género que se han impartido al personal penitenciario, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, la Secretaría de Seguridad únicamente refirió que no contaba con registros específicos.

Al respecto, este Instituto advierte que, si bien señaló que no contaba con registros, lo cierto es que no fue claro en señalar la circunstancia para no contar con la información, es decir, no se pronunció si se habían o no llevado cabo capacitaciones en temas de igualdad de género y, por lo tanto, no se puede validar la contestación entregada.

Por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de que proporcione el número de cursos o programas de capacitación impartidos al personal del Centro Preventivo, en materia de igualdad de género, el nombre o tema y número de personas capacitadas, dentro de la temporalidad solicitada, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Para el caso, que no haya realizado dichos cursos en alguno de los años peticionados, deberá hacerlo del conocimiento en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.



Conforme a lo expuesto, se logra advertir que el agravio realizado por el Particular es PARCIALMENTE FUNDADO, pues el Sujeto Obligado entregó la información de manera incompleta, respecto a los puntos 5, 17, del 21 al 24, 26 y 27.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, en términos de los artículos 10 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o información testada, fundando y motivando dicha situación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes,  entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, respecto al Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Flujograma ante un caso sospechoso o confirmado de Covid-19 en los Centros Penitenciarios del Estado de México, proporcionado en respuesta;
b) Tipo (colaboración, coordinación, concertación, entre otros) de los convenios celebrados con la Secretaría del Trabajo, señalados en respuesta;
c) Número de personas privadas de la libertad, que del primero de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mis veinte, se encontraban bajo alguno de los supuestos establecidos en la Ley de Amnistía Federal;
d) Contenido y rubros (la forma en que se conforma y temas vistos) del programa de reinserción social utilizado para las personas que son liberadas, referido en respuesta, así como, el seguimiento que le da el Centro Preventivo; 
e) Catálogos del Modelo Integral de Reinserción Social, referidos en respuesta;
f) Número de veces que se reunió la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal de Estado de México, del primero de marzo al veintinueve de septiembre de dos mil veinte;
g) Número de cursos o programas de capacitación impartidos al personal del Centro Preventivo, en derechos humanos, del primero de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, que incluya el año, tema o nombre y número de participantes, y 

h) Número de cursos o programas de capacitación impartidos al personal del Centro Preventivo, en igualdad de género, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, que incluya el año, nombre del proyecto y número de participantes. 

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, que no cuente con parte de la información que dé cuenta de los incisos c, f, g y h, en términos del Considerando QUINTO, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado si entregó la información de manera incompleta, por lo que, este deberá realizar una búsqueda en sus archivos y entregarle la información faltante, la cual está relacionada con el Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Ente Recurrido a la solicitud de información 00534/SSEM/IP/2020, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión púbica, respecto al Centro Penitenciario y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Flujograma ante un caso sospechoso o confirmado de Covid-19 en los Centros Penitenciarios del Estado de México, proporcionado en respuesta;
b) Tipo o clasificación de los convenios celebrados con la Secretaría del Trabajo, señalados en respuesta;
c) Número de personas privadas de la libertad, que del primero de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mis veinte, se encontraban bajo alguno de los supuestos establecidos en la Ley de Amnistía Federal;
d) Contenido y rubros del programa de reinserción social utilizado para las personas que son liberadas, referido en respuesta, así como, el seguimiento que le da el Centro Preventivo; 
e) Catálogos del Modelo Integral de Reinserción Social, referidos en respuesta;
f) Número de veces que se reunió la Comisión Intersecretarial de Ejecución Penal de Estado de México, del primero de marzo al veintinueve de septiembre de dos mil veinte;
g) Número de cursos o programas de capacitación impartidos al personal del Centro Preventivo, en derechos humanos, del primero de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, que incluya el año, tema o nombre y número de participantes, y 
h) Número de cursos o programas de capacitación impartidos al personal del Centro Preventivo, en igualdad de género, del primero de enero de dos mil quince al veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, que incluya el año, nombre del proyecto y número de participantes. 

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o documentos clasificados, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, que no cuente con la información que dé cuenta de los incisos c, f, g y h, en términos del Considerando QUINTO, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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